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Página: 1
Fecha:153ESTADO No. 29/08/2022 Dias para estado: 1

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto Ponente   

VICTOR HUGO BALAGUERA 

REYES

CARLOS EDUARDO  NAVAS LOPEZ

26/08/2022

2005 00353

Auto de Tramite

68001 40 03 008 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

LEVANTA TOMA NOTA
Ejecutivo Singular

ISRAEL  CACERES 

VELANDIA

GLORIA AMPARO MOJICA JAIMES

26/08/2022

2007 00673

Auto de Tramite

68001 40 03 007 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

OFICIAR -NUEVAMENTE- J7CCB
Ejecutivo Singular

CAJA COOPERATIVA 

PETROLERA -COOPETROL-

ANGY CAROLINA ZABALA POLO

26/08/2022

2008 00312

Auto de Tramite

68001 40 03 010 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

No accede Desglose
Ejecutivo Singular

BANCOLOMBIA S.A BIBIANA RANGEL SILVA

26/08/2022

2009 00020

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 011 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

REQUIERE A BANCOS
Ejecutivo Singular

CAJA COOPERATIVA 

PETROLERA -COOPETROL-

ABEL SILVA ROJAS

26/08/2022

2009 00593

Auto de Tramite

68001 40 03 008 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Auto Ordena desglose
Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO DE SANTANDER 

LIMITADA- FINANCIERA 

COMULTRASAN-

JORGE JOHANY GARNICA GARCES

26/08/2022

2010 00604

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 009 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO DE SANTANDER 

LIMITADA FINANCIERA 

COMULTRASAN

MAYERLY ACEVEDO LUENGAS

26/08/2022

2011 00431

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 006 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BANCO PICHINCHA S.A. 

COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL

RAMIRO VILLALBA CASTRO

26/08/2022

2012 00491

Auto de Tramite

68001 40 03 008 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

COMPARTE ENLACE DE ACCESO
Ejecutivo Mixto

FINANCIERA 

COMULTRASAN

JOSE LUIS PALENCIA ARDILA

26/08/2022

2012 00754

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 009 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

RTA EPS
Ejecutivo Singular



Página: 2
Fecha:153ESTADO No.

29/08/2022
Dias para estado: 1

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto Ponente   

SURJAMOS S.A.S MARBETH JANETH MARTINEZ 

REYES

26/08/2022

2012 00840

Auto de Tramite

68001 40 03 018 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Auto Accede}Ejecutivo Singular

SURJAMOS S.A.S MARBETH JANETH MARTINEZ 

REYES

26/08/2022

2012 00840

Auto resuelve renuncia poder

68001 40 03 018 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

FRANCISCO ZEA RAMIREZ SAUL CARREÑO RUEDA

26/08/2022

2013 00305

Auto resuelve solicitud remanentes

68001 40 03 008 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO DE SANTANDER 

LIMITADA -FINANCIERA 

COMULTRASAN-

JOSE IGNACIO CUELLO VARELA

26/08/2022

2013 00339

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 007 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO DE SANTANDER 

LIMITADA -FINANCIERA 

COMULTRASAN-

CARLOS EDUARDO GONZALEZ 

PEDRAZA

26/08/2022

2013 00424

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 002 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

EDIFICIO SOLARIUM OMAR PATIÑO F

26/08/2022

2015 00108

Auto ordena emplazamiento

68001 40 22 012 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

JUAN FRANCISCO 

RODRIGUEZ ARDILA

EVERARDO ROJAS ARDILA

26/08/2022

2015 00256

Auto resuelve renuncia poder

68001 40 23 011 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

DIVA LUZ BELTRAN ARIAS ROMAN REYES CORREA

26/08/2022

2016 00852

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 002 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

ARRENDAMIENTOS 

HORACIO NUÑEZ ACEVEDO 

Y CIA LTDA

OMAR PEÑA RODRIGUEZ

26/08/2022

2017 00166

Auto Resuelve sobre Objeción de la Liqu

68001 40 03 027 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

EDIFICIO LA RECOLETA ORLANDO MOGOLLON VARGAS

26/08/2022

2017 00317

Auto de Tramite

68001 40 03 005 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

No decreta medidaEjecutivo Singular

BANCOLOMBIA S.A. DEIVIS MENDOZA ACEVEDO

26/08/2022

2017 00382

Auto de Tramite

68307 40 89 001 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular
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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto Ponente   

EDIICIO BONAIRE IVAN LEGUIZAMO RUIZ

26/08/2022

2017 00651

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 013 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

RTA PAGADOREjecutivo Singular

METROCIUDAD SAS BECA TOURS SAS

26/08/2022

2018 00345

Auto resuelve solicitud remanentes

68001 40 03 017 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

auto toma notaEjecutivo Singular

EDIFICIO VALLARTA  II RAFAEL RUEDA CASTELLANOS Y 

OTRA

26/08/2022

2018 00384

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 014 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

RTA ORIPEjecutivo Singular

BANCO DE OCCIDENTE S.A. CARLOS ERNESTO ANGULO 

GUERRERO

26/08/2022

2019 00242

Auto no tiene en cuenta liquidación prese

68001 40 03 027 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE LOS 

PROFESIONALES DE LA 

SALUD  COASMEDAS

YANETH VASQUEZ GARCIA

26/08/2022

2019 00551

Auto de Tramite

68001 40 03 017 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

OFICIAR BANCO DAVIVIENDAEjecutivo Singular

BANCO PICHINCHA S.A. ALEXANDER JOSE DIAZ ESTRADA

26/08/2022

2019 00657

Auto de Tramite

68001 40 03 018 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

OFICIAR BANCO DE BOGOTÁEjecutivo Singular

LIBANIEL NOREÑA 

TRUJILLO

MONICA CASTELLANOS 

HERNANDEZ

26/08/2022

2019 00680

Auto reconoce personería

68001 40 03 012 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

COOMULTRASAN ANGEL CUSTODIO GAMBOA ARIAS

26/08/2022

2019 00705

Auto que Modifica Liquidacion del Credi

68001 40 03 017 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BANCO DE BOGOTA HENOT ZANABRIA GONZALEZ

26/08/2022

2019 00706

Auto Aprueba Liquidación del Crédito

68001 40 03 027 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BAGUER  S.A.S. JOSE LEONARDO AMADOR MEDINA

26/08/2022

2019 00745

Auto que Modifica Liquidacion del Credi

68001 40 03 025 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

VICTOR  SERRANO 

AVENDAÑO

JAIME ENRIQUE GUTIERREZ 

BLANCO

26/08/2022

2019 00852

Auto de Tramite

68001 40 03 007 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

ESTESE DISPUESTO -TITULOS-Ejecutivo Singular
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29/08/2022
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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto Ponente   

CONJUNTO RESIDENCIAL 

CASA CON DAVID

GERARDO VILLAMIL

26/08/2022

2020 00305

Auto que Modifica Liquidacion del Credi

68001 40 03 029 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

MODIFICA LIQUIDACION Y TERMINA 

PROCESO

Ejecutivo Singular

BAGUER S.A. YURY TATIANA CARTAGENA 

MANTILLA

26/08/2022

2021 00032

Auto reconoce personería

68001 40 03 004 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

PRA GROUP COLOMBIA MARTA LUZ TOVAR SALAS

26/08/2022

2021 00552

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 019 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

RTA ORIPEjecutivo Singular

SECRETARIO

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 29/08/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 153 del 29 de agosto de 

2022. 

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 008 2005–00353- 01 
DEMANDANTE: VICTOR HUGO BALAGUERA REYES 
DEMANDADOS: DANIEL REYES CARRILLO, LUIS ALEXANDER BEJARANO, CARLOS EDUARDO NAVAS 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allega Oficio No. 0183 del 2022, mediante el cual el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA, informa que dentro del proceso radicado No. 68001-4003-006-2021-

00173-00, se ordenó “(…) proceder al levantamiento de la medida de EMBARGO Y 

SECUESTRO del remanente o de los dineros, bienes embargados o aquellos que se llegaren 
a desembargar de propiedad del demandado LUIS ALEXANDER BEJARANO REYES dentro 

del proceso radicado No. 68001-4003-008-2005–00353- 01 (…)”.  

 

Por lo anterior, este despacho dispone LEVANTAR el TOMA NOTA que reposa en este 

proceso por cuenta del radicado No. 68001-4003-006-2021-00173-00, conforme se ordenó 

en proveído de fecha 04 de junio del 2021 (folio 10 – C2). 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
  
 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a1f233e1256545d50185af85e337158e262f7264270ec80b2970f7aaed652c09

Documento generado en 26/08/2022 09:12:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 153 del 29 de agosto de 

2022. 

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 007 2007–00673- 01 
DEMANDANTE: ISRRAEL CACERES VELANDIA 
DEMANDADO: GLORIA AMPARO MOJICA JAIMES 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se tiene Oficio No. 0145 del 2022 proveniente del JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BUCARAMANGA mediante el cual refiere “en atención a su Oficio No. 0062 del 04 de 

febrero del 2022 dentro del proceso ejecutivo adelantado por ISRAEL CACERES VELANDIA 

C.C. 13.510.273 contra GLORIA AMPARO MOJICA JAIMES C.C. 28.239.044 dentro del 
radicado 68001-4003-007-20017-00673-01, me permito informar que revisado el sistema 

SIGLO XXI, las partes no son demandantes ni demandados en este despacho judicial y en 

el año 2017 no llegamos hasta el consecutivo 673”. 

 

En virtud de lo anterior, este despacho dispone OFICIAR -nuevamente- al JUZGADO 

SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA a fin de solicitar se efectúe la 

CONVERSIÓN, en favor del presente asunto, respecto al depósito No. 46001000092206 
que, por error involuntario, se hiciera ante dicha agencia judicial.  

 

Siendo pertinente aclarar que el proceso de la referencia NO ha sido objeto de su 

conocimiento, sino que, como se expuso, se trata de un depósito que por error fue 

consignado en favor del JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

siendo correcto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, conforme 

obra a continuación -aportado por la apoderada judicial-: 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, líbrese y remítase la respectiva comunicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala



Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d37651144f1b931139068581b0f36e370b2861de4e2ac768ee57c08e25a28be4

Documento generado en 26/08/2022 09:12:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 153 del 29 de agosto de 2022 

PROCESO: EJECUTIVO -MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 6800140030 10 2008 00312 01 
DEMANDANTE: CAJA COOPERATIVA PETROLERA -COOPETROL- 
DEMANDADOS: ANGY CAROLINA ZABALA POLO 
CUADERNO:2 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, agosto veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud allegada por el Dr. CARLOS ALEXANDERE ORTEGA TORRADO, 

en el sentido de la entrega del título valor base del recaudo (Pagare y carta de 

instrucciones) de la presente acción ejecutiva de conformidad a lo descrito en el auto 

por el cual se declara TERMINADO EL PROCESO POR DESISTIMIENTO TACITO DEL 

ARTICULO 317 DEL C.G.P, NO SE ACCEDE a la misma toda vez que el togado no es parte 

dentro del proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

CRISTIAN LIZARZO ZABALA 

JUEZ 

Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e9793b1a564412ac610b516cb4e2f883f94b8d6ab69d2ca5159e394fad71481e

Documento generado en 26/08/2022 01:16:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 153 del 29 de agosto de 

2022. 

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 011 2009–00020- 01 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: BIBIANA RANGEL SILVA 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En virtud del memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante, se 

dispone REQUERIR al BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO AV VILLAS, BANCO DE 

BOGOTÁ, BANCO CORPBANCA S.A., BANCO ITAÚ S.A., BANCO BBVA y BANCOLOMBIA, 

a efectos de que suministren respuesta en relación con la medida cautelar decretada 
mediante proveído de fecha 21 de octubre del 2014 (folio 15 – C2), referente al embargo 

y retención de los dineros que se encuentren depositados en los CDT’S, propiedad de la 

accionada BIBIANA RANGEL SILVA, identificada con C.C. No. 63.483.457; en las 

entidades bancarias relacionadas - CITIBANK, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, 

BANCO CAJA SOCIAL, BANCO BOGOTÁ, BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCO, GNB 

COLOMBIA S.A., CORPBANCA S.A., HELM BANK S.A., BBVA S.A. y BANCOLOMBIA S.A. 

 
Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bucaramanga líbrense y remítanse las respectivas 

comunicaciones anexando el auto de fecha 21 de octubre del 2014 (folio 15 – C2), así 

como las constancias de recibido aportadas por el memorialista (folio 01 – C2). 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
  
 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2ef80a72f39217842474d4345b2e87fc735b9d45f81f50226099e1bb8e94c68e

Documento generado en 26/08/2022 09:12:36 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 153 del 29 de agosto de 2022 

PROCESO: EJECUTIVO -MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 6800140030 08 2009 00593 01 
DEMANDANTE: CAJA COOPERATIVA PETROLERA -COOPETROL- 
DEMANDADOS: ABEL SILVA ROJAS 
CUADERNO:1 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, agosto veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante en escrito 

que antecede y por considerarlo procedente, este Despacho ORDENA el desglose del 

título que sirvió de base para la presente ejecución, con las constancias respectivas de 

rigor y hágase entrega a la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
CRISTIAN LIZARZO ZABALA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e3cb686401facec284a0f36d5a333a883000c02cb292cd80230065cad8820ac2

Documento generado en 26/08/2022 01:16:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 153 del 29 de agosto de 2022. 

PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03  009 2010 00604 01 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADOS: JORGE JOHANY GARNICA GARCES 
CUADERNO     : 02 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, agosto veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado judicial de la parte ejecutante, y lo 

previsto por el artículo 593 núm. 9 y 599 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros depositados en las 

cuentas corrientes, ahorros y CDTS, que llegase a tener el demandado JORGE JOHANY 

GARNICA GARCES identificado con la C.C No. 91079652, hasta el monto permitido por la 

Ley, en las siguientes entidades financieras de la ciudad: BANCO DE BOGOTA, 

BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO DE OCCIDENTE y BANCO AGRARIO 
 

Se limita la medida hasta la suma de $ 21.200.000. 

 
OFICIAR y remitir al Gerente de las entidades financieras para que retenga los dineros 
correspondientes, previniéndole que deberá constituir Certificado de Depósito a órdenes 

del Juzgado y ponerlo a disposición dentro de los tres (3) días siguientes al recibido de la 

comunicación, so pena de incurrir en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 

mínimos mensuales, conforme lo dispone el parágrafo 2º del artículo 593 del Código 

General del Proceso.  

De la misma manera se le advierte que solo podrá acceder a realizar los descuentos 
solicitados, siempre y cuando la suma no se trate de dineros inembargables contempladas 

en el artículo 594 núm. 2, en concordancia con lo señalado en el Concepto Nº 2001042689-

1 de octubre 16 de 2001 y la Carta Circular 94 de octubre 10 de 2011 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia los dineros depositados en cuentas de ahorro, 

CDT, dineros públicos depositados en cuentas de ahorro, dineros de aportes para pensión, 

fondo de solidaridad y salud, cuentas de entidades fiduciarias y demás dineros 

inembargables. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 153 del 29 de agosto de 2022. 

PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03  006 2011 00431 01 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADOS: MAYERLY ACEVEDO LUENGAS 
CUADERNO     : 02 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, agosto veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado judicial de la parte ejecutante, y lo 

previsto por el artículo 593 núm. 9 y 599 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros depositados en las 

cuentas corrientes, ahorros y CDTS, que llegase a tener la demandada MAYERLY ACEVEDO 

LUENGAS identificada con la C.C No.1098651908, hasta el monto permitido por la Ley, en 

las siguientes entidades financieras de la ciudad: BANCO DE BOGOTA, BANCOLOMBIA, 

BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE 

OCCIDENTE y BANCO AGRARIO 
 

Se limita la medida hasta la suma de $ 5.450.000. 

OFICIAR y remitir al Gerente de las entidades financieras para que retenga los dineros 

correspondientes, previniéndole que deberá constituir Certificado de Depósito a órdenes 

del Juzgado y ponerlo a disposición dentro de los tres (3) días siguientes al recibido de la 

comunicación, so pena de incurrir en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales, conforme lo dispone el parágrafo 2º del artículo 593 del Código 

General del Proceso.  

De la misma manera se le advierte que solo podrá acceder a realizar los descuentos 

solicitados, siempre y cuando la suma no se trate de dineros inembargables contempladas 

en el artículo 594 núm. 2, en concordancia con lo señalado en el Concepto Nº 2001042689-
1 de octubre 16 de 2001 y la Carta Circular 94 de octubre 10 de 2011 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia los dineros depositados en cuentas de ahorro, 

CDT, dineros públicos depositados en cuentas de ahorro, dineros de aportes para pensión, 

fondo de solidaridad y salud, cuentas de entidades fiduciarias y demás dineros 

inembargables. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 153 del 29 de agosto de 

2022. 

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 008 2012–00491- 01 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO: RAMIRO VILLALBA CASTRO 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a las respuestas allegadas en virtud de la medida cautelar decretada en el 

presente asunto, se dispone que, a través del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, se remita enlace de acceso al 

expediente a la parte interesada, a fin de que, en lo sucesivo, pueda consultar las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
  
 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 153 del 29 de agosto de 

2022. 

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 009 2012–00754- 01 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN LTDA 
DEMANDADO: JOSE LUIS PALENCIA ARDILA 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, para lo que estime pertinente, 

la respuesta aportada por COOMEVA EPS -EN LIQUIDACIÓN- (folio 05 -C2), en relación 

con lo ordenado por este despacho mediante proveído de fecha 19 de abril del 2022 (folio 
02 – C2) respecto al demandado JOSE LUIS PALENCIA ARDILA. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
  
 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ad95fc0da244d23bd983202a4320463f5f35fd70329f02f9d5da8eab08eb0b4

Documento generado en 26/08/2022 09:12:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   
 

El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 153 del 29 de agosto de 2022 

PROCESO: EJECUTIVO–MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 0182012–00840-01 
DEMANDANTE: SURJAMOS S.A.S. 
DEMANDADOS: HENRY GIORGI CARREÑO, MARBETH JANETH MARTINEZ REYEZ 
CUADERNO: 2 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, agosto veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la 

parte demandante, se dispone REQUERIR al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA para que a la mayor brevedad posible se sirva informar el trámite dado al 

oficio No. 0678 del 27 de septiembre de 2021, mediante el cual se ordenó oficiarlo para  

que informara si dentro del proceso radicado bajo la partida No. 2012-00722-01, se envió 

el oficio dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de  Bucaramanga,  por  

medio  del  cual  se   comunicó  que  se  dejaba  a disposición de este proceso la medida 

cautelar que recae sobre el folio de matrícula inmobiliaria No. 300-87274.  

Líbrese el respectivo Oficio y remítase al Juzgado Primero Civil Municipal de 

Bucaramanga. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 153 del 29 de agosto de 2022. 

 
PROCESO: EJECUTIVO–MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 018 2012–00840-01 
DEMANDANTE: SURJAMOS S.A.S. 
DEMANDADOS: HENRY GIORGI CARREÑO, MARBETH JANETH MARTINEZ REYEZ 
CUADERNO: 2 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, agosto veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

En atención al escrito que antecede y de conformidad con lo prescrito por el artículo 76 

del C.G.P., se procede a ACEPTAR la renuncia presentada por el Dr. JHON JAIRO 

VELLOJIN VEGA, como apoderado de la parte demandante SURJAMOS S.A.S.  

 

No obstante, adviértase que la misma no pondrá término al poder sino CINCO (5) DÍAS 

después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 153 del 29 de agosto 2022. 

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 008 2013 00305 01 
DEMANDANTE: FRANCISCO ZEA RAMIREZ 
DEMANDADO: SAUL CARREÑO RUEDA 
CUADERNO:    02 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, agosto veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con el Art. 466 del C. G. P., el 

Despacho; 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro del remanente de los bienes embargados 

de propiedad de la parte demandada SAUL CARREÑO RUEDA y de los que se llegaren 

a desembargar dentro del proceso que se adelanta en su contra en el JUZGADO 

SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, bajo el Radicado No. 

68001-40-03-011-2014-00017-01. 

 
Limítese la medida de embargo en la suma de $55.650.000 

 
Para tal efecto ofíciese al señor JUEZ de dicha Agencia Judicial, con el fin que se registre 

la medida, de respuesta sobre los resultados de la misma, lo antes posible. Líbrese el 

oficio correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 
JUEZ 

Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 153 del 29 de agosto de 2022. 

PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03  007 2013–00339-01  
DEMANDANTE: COOPERATIVA  DEAHORRO  Y  CRÉDITO  DE  SANTANDER  LIMITADA-FINANCIERA 
COMULTRASAN- 
DEMANDADO: JOSÉ IGNACIO CUELLO DURAN 
CUADERNO     : 02 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, agosto veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado judicial de la parte ejecutante, y lo 

previsto por el artículo 593 núm. 9 y 599 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros depositados en las 

cuentas corrientes, ahorros y CDTS, que llegase a tener el demandado JOSE IGNACIO 

CUELLO VARELA, identificado con la C.C No. 12.556.202, hasta el monto permitido por la 

Ley, en las siguientes entidades financieras de la ciudad: BANCO DE BOGOTA, 

BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO DE OCCIDENTE y BANCO AGRARIO 

 

Se limita la medida hasta la suma de $ 9.740.000. 

OFICIAR y remitir al Gerente de las entidades financieras para que retenga los dineros 

correspondientes, previniéndole que deberá constituir Certificado de Depósito a órdenes 

del Juzgado y ponerlo a disposición dentro de los tres (3) días siguientes al recibido de la 

comunicación, so pena de incurrir en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales, conforme lo dispone el parágrafo 2º del artículo 593 del Código 

General del Proceso.  

De la misma manera se le advierte que solo podrá acceder a realizar los descuentos 

solicitados, siempre y cuando la suma no se trate de dineros inembargables contempladas 

en el artículo 594 núm. 2, en concordancia con lo señalado en el Concepto Nº 2001042689-
1 de octubre 16 de 2001 y la Carta Circular 94 de octubre 10 de 2011 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia los dineros depositados en cuentas de ahorro, 

CDT, dineros públicos depositados en cuentas de ahorro, dineros de aportes para pensión, 

fondo de solidaridad y salud, cuentas de entidades fiduciarias y demás dineros 

inembargables. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 153 del 29 de agosto  de 2022. 

PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03  002 2013–00424-01  
DEMANDANTE: COOPERATIVA  DE  AHORRO  Y  CRÉDITO  DE  SANTANDER  LIMITADA-FINANCIERA 
COMULTRASAN- 
DDO: CARLOS EDUARDO GONZALEZ PEDRAZA 
CUADERNO     : 02 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, agosto veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado judicial de la parte ejecutante, y lo 

previsto por el artículo 593 núm. 9 y 599 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros depositados en las 

cuentas corrientes, ahorros y CDTS, que llegase a tener el demandado CARLOS EDUARDO 

GONZALES PEDRAZA identificado con la C.C No.1102719856, hasta el monto permitido por 

la Ley, en las siguientes entidades financieras de la ciudad: BANCO DE BOGOTA, 

BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO DE OCCIDENTE y BANCO AGRARIO 

 

Se limita la medida hasta la suma de $ 3.252.000. 

 

OFICIAR y remitir al Gerente de las entidades financieras para que retenga los dineros 

correspondientes, previniéndole que deberá constituir Certificado de Depósito a órdenes 
del Juzgado y ponerlo a disposición dentro de los tres (3) días siguientes al recibido de la 

comunicación, so pena de incurrir en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 

mínimos mensuales, conforme lo dispone el parágrafo 2º del artículo 593 del Código 

General del Proceso.  

De la misma manera se le advierte que solo podrá acceder a realizar los descuentos 
solicitados, siempre y cuando la suma no se trate de dineros inembargables contempladas 

en el artículo 594 núm. 2, en concordancia con lo señalado en el Concepto Nº 2001042689-

1 de octubre 16 de 2001 y la Carta Circular 94 de octubre 10 de 2011 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia los dineros depositados en cuentas de ahorro, 

CDT, dineros públicos depositados en cuentas de ahorro, dineros de aportes para pensión, 

fondo de solidaridad y salud, cuentas de entidades fiduciarias y demás dineros 

inembargables. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002



Bucaramanga - Santander
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 153 del 29 de agosto de 

2022. 

PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 22 012 2015–00108- 01 
DEMANDANTE: EDIFICIO SOLARIUM 
DEMANDADO: AMPARO MUÑOZ QUINTERO 
CUADERNO: 3 – ACUMULADA  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

TÉNGASE EN CUENTA la manifestación efectuada por el apoderado judicial de la parte 

demandante -acumulada- conforme al requerimiento que hiciera este despacho 

mediante proveído de fecha 11 de febrero del 2022 (folio 03 – C3), en la que refiere que 

“(…) la demandante es la tenedora del original del titulo que aquí se ejecuta y que el 
mismo no ha sido objeto de cobro ante la jurisdicción”. 

 

Ahora bien, conforme a lo dispuesto en proveído de fecha 11 de febrero del 2022 (folio 

03 – C3) y dando cumplimiento a lo señalado en el artículo 10 de la Ley 2213 del 2022, 

así como el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 04 de marzo del 2014, este despacho 

ORDENA efectuar el registro del presente proceso en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 
 

Así, en concordancia con lo dispuesto en el inciso 6° del artículo 108 del C.G.P. el 

emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información de dicho registro. A su vez, en virtud de lo contenido en el numeral 2 del 

artículo 463 del C.G.P., las personas que tengan créditos con títulos de ejecución contra 

el deudor, deberán comparecer dentro de los cinco (05) días siguientes, a efectos de 

hacerlos valer mediante acumulación de demandas. 
 

Fenecido el precitado término, por Secretaría, ingrésese el presente proceso al Despacho 

a fin de decidir lo que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO–MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 23 011 2015–00256-01 
DEMANDANTE: JUAN FRANCISCO RODRIGUEZ ARDILA 
DEMANDADOS: PABLO SEPHY ROJAS TORRES, EVERARDO ROJAS ARDILA 
CUADERNO: 1 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, agosto veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En atención al escrito que antecede y de conformidad con lo prescrito por el artículo 76 

del C.G.P., se procede a ACEPTAR la renuncia presentada por el Dr. EDWIN ROBLES 

CHAPARRO, como apoderado de la parte demandada PABLO SEPHY ROJAS TORRES. 

 

No obstante, adviértase que la misma no pondrá término al poder sino CINCO (5) DÍAS 

después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EPROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO No. 68001 40 03  002 2016–00852-01  
DEMANDANTE: DIVA LUZ BELTRAN ARIAS  
DEMANDADOS: ROMAN REYES CORREA 
CUADERNO: 2 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, agosto veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado judicial de la parte ejecutante, y lo 

previsto por el artículo 593 núm. 9 y 599 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de   los dineros que   se   encuentren 
depositadas  en  las  cuentas  de  ahorros,  corrientes,  o  cualquier  otro título bancario o 

financiero que posea el señor ROMAN REYES CORREA identificado   con   la   Cedula   de   

Ciudadanía   No.   91.253.730 en las siguientes entidades financieras de la ciudad: BANCO 

DE BOGOTA, BANCO AV VILLAS, BACOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.S. 

–BBVA, SCOTIABANK COLPATRIA S.A., ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., BANCO 

AGRARIO, BANCO PICHINCHA, FINANCIERA COMULTRASAN, BANCO CAJA SOCIAL, 
CITIBANK, GNB SUDAMERIS, BANCO FALABELLA, NEQUI. 

 

Se limita la medida hasta la suma de $ 20.960.000. 

OFICIAR y remitir al Gerente de las entidades financieras para que retenga los dineros 

correspondientes, previniéndole que deberá constituir Certificado de Depósito a órdenes 
del Juzgado y ponerlo a disposición dentro de los tres (3) días siguientes al recibido de la 

comunicación, so pena de incurrir en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 

mínimos mensuales, conforme lo dispone el parágrafo 2º del artículo 593 del Código 

General del Proceso.  

De la misma manera se le advierte que solo podrá acceder a realizar los descuentos 
solicitados, siempre y cuando la suma no se trate de dineros inembargables contempladas 

en el artículo 594 núm. 2, en concordancia con lo señalado en el Concepto Nº 2001042689-

1 de octubre 16 de 2001 y la Carta Circular 94 de octubre 10 de 2011 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia los dineros depositados en cuentas de ahorro, 

CDT, dineros públicos depositados en cuentas de ahorro, dineros de aportes para pensión, 

fondo de solidaridad y salud, cuentas de entidades fiduciarias y demás dineros 

inembargables. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1206c93d0f8896186c4111155d008c846b2fad589196b87ed74e790c79395d91

Documento generado en 26/08/2022 01:15:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 153 de 29 de agosto de 2022. 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA/ PRINCIPAL)  

RADICADO: 68001400302720170016601 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303002 

 
De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 366 del C.G.P, se procede 

por parte de esta Secretaría a realizar la actualización de las costas procesales que 

se encontraba pendiente para la aprobación del señor Juez dentro del trámite de la 

referencia teniendo en cuenta los parámetros establecidos en la norma procesal que 

se cita. Sírvase proveer. Bucaramanga, 26 de agosto de 2.022. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario Grado 12 

 

 

 

Bucaramanga, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE Y A COSTA 

DE LA PARTE DEMANDADA  

 

 

CONCEPTO   

 

VALOR 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS APROBADAS CON AUTO 1 

DE FEBRERO DE 2019-FOL.69C-1ORIGEN 

 

$641.143 

HONORARIOS SECUESTRE FOL 156 C-1 ORIGEN 220.000 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

 

$861.143 
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR- MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 68001400302720170016601  

DEMANDANTE: ARRENDAMIENTOS HORACIO NUÑEZ ACEVEDO Y CIA LTDA 

DEMANDADOS: JHON ALEXANDER ACOSTA PEÑA, PAOLA MARCELA REYES 

CASTELLANOS, OMAR PEÑA RODRIGUEZ 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Llega al despacho el proceso Ejecutivo Singular adelantado por ARRENDAMIENTOS 

HORACIO NUÑEZ ACEVEDO Y CIA LTDA contra JHON ALEXANDER ACOSTA PEÑA, 

PAOLA MARCELA REYES CASTELLANOS, OMAR PEÑA RODRIGUEZ, a efecto de 

resolver la objeción interpuesta por la parte demandante, contra la liquidación de 

crédito presentada por la parte pasiva, consistente en que en la liquidación allegada 

incurrió en yerro al señalar el saldo de la obligación.  

 

C O N S I D E R A C I O N E S    

 

 

1- En atención a que el Centro de Servicios procedió a elaborar la ACTUALIZACIÓN 

de liquidación de las costas procesales atendiendo los parámetros establecidos en el 

artículo 366 del C.G.P., se procede a impartir la aprobación de dicha liquidación en la 

forma y términos en que fue practicada dentro del trámite de la referencia.  

 

2. Si bien el escrito presentado por la parte demandante no se indica que corresponde 

a una objeción a la liquidación del crédito presentada por la parte demandada, lo cierto 

es que la demandante aportar una nueva liquidación alternativa, por tal razón de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 446 del C.G.P, a dicho escrito se le dará 

tramite como tal, y el despacho entrará a revisar las liquidaciones allegadas por las 

partes.  

 

Para resolver ha de advertirse que del acervo probatorio se puede determinar que 

mediante providencia del 27 de febrero de 2017, se ordenó librar mandamiento por 

la sumas adeudada por cánones de arrendamiento y por los intereses de mora sobre 

esta cuantía a la tasa legalmente establecida por la Superintendencia Financiera,  y 

obra liquidación en firme con auto de 1 de junio de 2020 la cual estableció el saldo 

de la obligación principal a corte de 30 de mayo de 2020, luego revisadas las 

liquidaciones arrimadas por las partes ambas se encuentran acorde a estos 

lineamientos.  

 

Ahora, en cuanto al cálculo de los intereses, la discrepancia en las liquidaciones 

arrimadas es un tema inherente a las matemáticas financieras, pues el yerro de las 

partes radica en que al momento de realizar la conversión de la tasa de interés 

bancario corriente en adelante (IBC), a  interés nominal mensual aplican una simple 

operación aritmética (de dividir por 12); y para pasar de mensual a diaria no es 

suficiente dividir por 30, como lo hacen las partes  sus cuentas, dejando de lado que 

la tasa certificada por la Superintendencia Financiera está expresada como una tasa 

efectiva anual y para realizar dicha conversión es necesario emplear una fórmula de 

las matemáticas financieras, de tal manera que la tasa anual certificada no sea 

superada.  

 

Por lo anteriormente expuesto, se tiene que ni uno, ni otro cumplió con la tarea de 

liquidar el crédito, por consiguiente se declara infundada la objeción planteada  por 

la parte demandante, así las cosas de  conformidad con lo señalado en el inciso tercero 

del artículo 446 del C.G.P, se modifica la liquidación con saldo a 2 agosto de 2021  

para la demanda principal, como se detalla a continuación, imputando los abonos en 

la fecha de constitución, conforme lo prevé el artículo 1653 del C.C. en concordancia 

con el artículo 2495 ejusdem, esto es, primero a costas, luego a intereses y por último 

a capital. , y la aprobará en los siguientes términos: 
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Resumen Demanda Principal  

Asunto Valor 

Total Capital $ 7.556.250,00 

Costas  $ 861.143,00 

Total Interés Mora 2/09/2016 al 2/08/2021 $ 8.881.013,79 

Total a Pagar $ 17.298.406,79 

Abono 02-08-2021 -$ 16.743.000,00 

Abono 9-08-2021 -$ 641.200,00 

Saldo a Favor de la parte demandada  $85.793 
 

Se subraya que no se realiza el prorrateo de los dineros obrantes a favor de las 

presentes diligencias, como quiera que la demanda acumulada representa el 1% de 

la de la masa concursada. Por lo anteriormente expuesto, se aplicaron la totalidad de 

los abonos a la demanda principal y concluye que con los dineros aplicados se termina 

la obligación al interior de la DEMANDA PRINCIPAL. Así las cosas, este despacho 

ordenará la terminación de la DEMANDA PRINCIPAL del presente proceso por pago 

total de la obligación y en consecuencia se ordenará hacer entrega a la parte 

demandante la suma de $ 17.298.407. 

 

Finalmente, ante la petición de terminación de la parte pasiva y la existencia de un 

saldo a favor, se estudiará a prevención la solicitud de terminación respecto de la 

DEMANDA ACUMULADA, siendo necesaria la estimación de agencias en derecho 

conforme lo pedido por la parte demandante, las cuales se aprecian en la suma de 

QUINCE MIL PESOS ($15.000) MCTE. No hay lugar a ser incluidos otros rubros por 

concepto de costas procesales en la demanda acumulada, por no haberse causado. 

 

Del mismo modo, se modificará la liquidación del crédito por el despacho a corte de 

9 de agosto de 2021, así: 

 

Demanda Acumulada  

Total Capital $ 101.863,00 

Estimación de Costas $ 15.000 

Total Interés Mora $ 104.416,09 

Total a Pagar a 9 de agosto de 2021 $ 221.279,09 

- Abonos de 9 de agosto de 2021 (Saldo a favor) ($ 85.793) 

Neto a pagar a 9 de agosto $135.486  

  
Luego, una vez es aplicado el abono del 9 de agosto de 2021, aún queda pendiente 

en cabeza del demando la suma de $135.486, no obstante, como quiera que el 

demandado ha mostrado su voluntad de pago y su solicitud data del 2 de agosto de 

2021, de conformidad con el artículo 461 del CGP se le concede el termino de diez 

(10) días siguientes a la ejecutoria de este proveído para que cancele dicho valor, 

vencido dicho termino si no lo hubiera hecho se dispondrá continuar la ejecución por 

el saldo mencionado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar infundada la objeción presentada por la parte demandante.   

 

SEGUNDO: Modificar la liquidación de crédito, los detalles se incluyen en la tabla que 

se adjunta, la cual hace parte integral del presente proveído. 

 

TERCERO: Declarar TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Singular- DEMANDA 

PRINCIPAL adelantado por ARRENDAMIENTOS HORACIO NUÑEZ ACEVEDO Y CIA 

LTDA - contra OMAR PEÑA RODRIGUEZ Y OTROS, por pago total de la obligación. 

 

CUARTO: ENTREGAR a la parte demandante los títulos judiciales por DIECISIETE 

MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE 
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PESOS ($ 17.298.407) por parte de la Oficina de Servicios Judiciales de los Juzgados 

Civiles Municipales de esta ciudad, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

QUINTO: CONCEDER a la parte pasiva el termino de (10) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído para que cancele el valor de $135.486, a fin de dar por 

terminada la demanda acumulada, vencido dicho termino si no lo hubiera hecho se 

dispondrá continuar la ejecución por el saldo mencionado.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

 

JUEZ 

Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
RADICADO: 68001 40 03 005 2017 00317 01 
DEMANDANTE: EDIFICIO LA RECOLETA 
DEMANDADOS: ORLANDO MOGOLLON VARGAS 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, agosto veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al memorial que antecede, por medio del cual el apoderado judicial de la parte 

demandante solicita se corrija el número de matrícula inmobiliaria dentro del auto que 
decretó medida cautelar de fecha 11 de octubre de 2019, como quiera que por error 

involuntario se indicó que la matrícula inmobiliaria del inmueble era 300-347445, siendo 

en realidad 300-335182. 

Una vez verificado el proceso, lo procedente es decretar nuevamente la medida cautelar 

teniendo en cuenta la información suministrada por el demandante en escrito que antecede 
y de conformidad con el Art. 599 en concordancia con el artículo 593 del Código General 

del Proceso del C. G. P., el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro del bien inmueble identificado con la 

matricula inmobiliaria No. 300-335182, denunciado como de propiedad del demandado 
ORLANDO MOGOLLON VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.353.251. 

 

Para tal fin, procédase por el Centro de Servicios a librar y remitir el oficio respectivo, 

informando la medida a la Oficina de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO -MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68307 40 89 001 2017–00382-01 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.   
DEMANDADOS: DEIVIS MENDOZA ACEVEDO, JULY PAOLA AVELLANEDA MANTILLA 
CUADERNO:2 
 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, agosto veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede visible al PDF 03 donde Transito de Girón solicita 

aclarar el oficio No. 579, en el sentido de informar si bajo el proceso de la referencia, se está 

haciendo valer la prenda sobre el vehículo de placas HHP- 730  de  propiedad  de la demandada 

JULY  PAOLA  AVELLANEDA MANTILLA, con C.C No 1.098.657.669, el despacho se permite 

aclarar que la  medida  prevalece  sobre  las demás, en virtud de la prenda constituida a favor 

del demandante BANCOLOMBIA S.A., en este sentido sírvase dar cumplimiento al oficio No. 579 

de fecha 12 de Febrero de 2018 y recibido  en dicha dependencia el 15 de febrero de 2019. 

 

Líbrense las comunicaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 
JUEZ 

Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 013 2017–00651- 01 
DEMANDANTE: EDIFICIO BONAIRE 
DEMANDADOS: IVAN LEGUIZAMO RUIZ, JENNIFER DAJANNA SIERRA 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, para lo que estime pertinente, 

la respuesta aportada por la DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO - POLICIA NACIONAL, 

en calidad de pagador, respecto a la medida cautelar decretada mediante proveído de 
fecha 21 de enero del 2020 (folio 13 – C2), en la que refiere “(…) Revisado el Sistema 

de Información para la Administración del Talento Humano de la Policía Nacional 

(SIATH), se constató que el señor IVAN LEGUIZAMO RUIZ figura retirado del servicio 

activo, mediante Resolución Nro. 01086 del 08-04-2021, motivo por el cual no es posible 

dar cumplimiento a lo ordenado por su Despacho (…)”.1 

 

 
NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  
  
 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

                                                  
1 PDF “RtaPagador” 
2 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 153 del 29 de agosto de 2022. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02ecmbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcGWWZJfHvdAkYboExvymnMBu0x4QCok1TznW4INk-APzw?e=N0cnrG


Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 153 del 29 de agosto de  2022. 

PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 017 2018 00345 01 
DEMANDANTE: METROCIUDAD S.A.S. 
DEMANDADOS: SAMIR ENRIQUE MANJARREZ POLO, JOSE JULIAN SARQUIS LOPEZ, BECA TOURS 

S.A.S. 
CUADERNO: 02 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, agosto veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En atención al Oficio No. 0452 del 26 de mayo de 2022, proveniente del JUZGADO 

CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT, se dispone OFICIAR a dicha agencia judicial, 

indicándole que SE TOMA NOTA del embargo y retención del REMANENTE o de los 

bienes que se llegasen a desembargar en el presente asunto respecto de la parte 

ejecutada SAMIR ENRIQUE MANJARREZ POLO, identificado con C.C. No. 77.171.935, 

para el proceso No. 253074003004-2020-00433 que allí cursa.  

 

Líbrese y remítase el respectivo oficio comunicando el contenido del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 153 del 29 de agosto de 

2022. 

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 014 2018–00384- 01 
DEMANDANTE: EDIFICIO VALLARTA II 
DEMANDADO: RAFAEL RUEDA CASTELLANOS 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, para lo que estime pertinente, 

la constancia de inscripción emitida por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE BUCARAMANGA en relación con la medida cautelar decretada mediante 

proveído de fecha 13 de marzo del 2020 (folio 47 – C2) respecto al bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-264919 denunciado como propiedad del 

demandado RAFAEL RUEDA CASTELLANOS. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
  
 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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2022. 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO No. 68001400302720190024201  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADOS: CARLOS ERNESTO ANGULO GUERRERO 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Vista la liquidación adicional del crédito presentada por la apoderada judicial de la 

parte ejecutante, el Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por 
cuanto en este momento no se cumplen con los presupuestos procesales para 

proceder en tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, 

concretamente porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban 

ser entregados al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 

461 de la obra procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el 

artículo 455 ídem. De ahí, que se debe dejar sin efecto el traslado secretarial fijado 
en lista No. 047. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  
 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 153 del 29 de agosto de 

2022. 

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 017 2019–00551- 01 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES DE LA SALUD -COASMEDAS- 
DEMANDADO: YANETH VASQUEZ GARCIA 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, para lo que estime pertinente, 

la respuesta aportada por el BANCO DAVIVIENDA S.A. en relación con la medida cautelar 

decretada en el presente asunto. 

 
Ahora bien, conforme a lo solicitado por el BANCO DAVIVIENDA S.A., se dispone 

OFICIARLOS en aras de informarles que mediante proveído de fecha 11 de septiembre 

del 2019 (folio 03 – C2) se dispuso, entre otros, “(…) DECRETAR EL EMBARGO Y 

RETENCIÓN de las sumas de dinero que posea o llegase a poseer en la Cuenta Corriente 

No. 047060031813 del BANCO DAVIVIENDA S.A., la aquí demandada YANETH VÁSQUEZ 

GARCÍA – C.C. 63.332.984, bien denunciado como propiedad de la parte demandada por 

la parte actora. Limitase la medida a la suma de $50.033.311,60 m/cte (…)”. (Subrayado 
y Negrilla fuera del texto) 

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, líbrese y remítase la respectiva comunicación 

anexando el auto de fecha 11 de septiembre del 2019 y el Oficio No. 0223 del 2019 (folio 

03 – C2). 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
  
 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 153 del 29 de agosto de 

2022. 

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 018 2019–00657- 01 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO: ALEXANDER JOSE DIAZ ESTRADA 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a las respuestas allegadas en virtud de la medida cautelar decretada en el 

presente asunto, se dispone que, a través del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, se remita enlace de acceso al 

expediente a la parte interesada, a fin de que, en lo sucesivo, pueda consultar las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 

Ahora bien, conforme a lo solicitado por el BANCO DE BOGOTÁ, se dispone OFICIARLOS 

en aras de informarles que la parte demandante en el presente asunto corresponde al 

BANCO PICHINCHA S.A. identificado con el Nit. No. 890200756-7. 

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, líbrese y remítase la respectiva comunicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
  
 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 153 del 29 de agosto de 

2022. 

PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 012 2019–00680- 01 
DEMANDANTE: LIBANIEL NOREÑA TRUJILLO 
DEMANDADO: MONICA CASTELLANOS HERNANDEZ 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al memorial allegado y, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 75 

inciso 6 y 8 del C. G. P., ACÉPTESE la sustitución que hace el profesional en derecho 

MAURICIO ACUÑA ZAMBRANO al poder conferido por la parte demandante. 

 
En consecuencia, RECONÓZCASE al abogado JAIRO MAURICIO MARTINEZ GARCIA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 91.273.485 y tarjeta profesional No. 201.118, 

como apoderado judicial sustituto de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Se deja constancia que, conforme al Certificado de Antecedentes Disciplinarios de Abogado 

No. 1189041 emitido por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, el referido abogado 
no reporta sanción que impida el ejercicio del cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
  
 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 153 de 29 de agosto de 

2022 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR- MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001400301720190070501  
DEMANDANTE: COOMULTRASAN 
DEMANDADOS: ANGEL CUSTODIO GAMBOA ARIAS 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Llega al despacho el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOMULTRASAN 

contra ANGEL CUSTODIO GAMBOA ARIAS, a efecto de resolver sobre la aprobación a 

la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

En lo que toca a la liquidación del crédito que presenta la apoderada de la parte 

demandante a (folio digital 25 C-1 origen), una vez cumplido con el traslado 

correspondiente, la parte demandada guardó silencio al respecto, no obstante se 

advierte la existencia de títulos, los cuales deben ser imputados en la fecha de 

constitución.   
 

Por lo anterior, procederá el Despacho a modificar la liquidación presentada 

imputando los abonos provenientes de los descuentos que se han realizado al 

demandado, en virtud de las medidas cautelares decretadas, en cada fecha de 

constitución; conforme lo prevé el artículo 1653 del C.C. en concordancia con el 

artículo 2495 ejusdem, esto es, primero a costas, luego a intereses y por último a 

capital.  

 

En ese orden de ideas, con los títulos obrantes por $ 2.191.542, se cancela primero 

las costas por valor de $ 254.970 y los intereses de plazo correspondientes a $ 

62.876, y el restante, será imputado a intereses moratorios y capital. Quedando 

de este modo el primer titulo judicial por la suma de $403.671 de fecha 25/02/2020, 

un saldo para imputar a intereses por la suma de $85.825, como puede verse en la 

tabla que se adjunta, la cual hace parte integral del presente proveído. 

 
Por lo anterior, procederá el Despacho a modificar la liquidación presentada, en los 

siguientes términos: 

 

Resumen obligación  pagaré 550456 parte demandante  

Asunto Valor 

Capital $ 922.442,00 

Total Capital $ 922.442,00 

Total Interés Mora de 14-11-2019 a 26-05-2020 $ 99.023,62 

Subtotal a Pagar por la parte demandante   a 26-05-2020 $ 1.021.465,62 

costas  $ 254.970,00 

Intereses de plazo  $ 62.876,00 

Total a cancelar a la parte demandante 26-05-2020 $ 1.339.311,62 

Resumen parte demandada 

Títulos obrantes a favor del proceso  $ 2.191.542,00 

Total a cancelar a la parte demandante  ($ 1.339.311,62) 

Saldo devolver al deudor  $ 852.230,38 

 
De acuerdo a la anterior liquidación con los dineros que se encuentran a órdenes del 

presente  proceso por la suma de $2.191.542, se cancela la totalidad del crédito, 

quedando un saldo a favor de la parte demandada por la suma de $ 852.230,38. Por 

lo anteriormente expuesto, este despacho ordenará la terminación del presente 

proceso por pago total de la obligación y en consecuencia el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas en esta instancia, ordenando hacer entrega a la parte 

demandante la suma de $ 1.339.312. 
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2022 

 

Así mismo se entregará a la parte demandada la suma de $852.230 por concepto de 

saldo a favor, y si llegaren con posterioridad, sean entregados a la misma; pagos y 

posibles fraccionamientos que deberán efectuarse por medio de la Oficina de Servicios 

Judiciales de los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito practicada por el Despacho, en los 

términos que anteceden. Los detalles se incluyen en la tabla que se adjunta, la cual 

hace parte integral del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Declarar TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Singular adelantado 

por COOMULTRASAN – contra ANGEL CUSTODIO GAMBOA ARIAS., por pago total de 

la obligación. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 

debidamente practicadas dentro de la instancia, entregándose los oficios de 

desembargo a la parte demandada. Líbrese las comunicaciones correspondientes. 

 

CUARTO: ENTREGAR a la parte demandante los títulos judiciales por valor DE  UN 

MILLÓN TRECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRECIENTOS DOCE PESOS M/CTE 

($1.339.312); así mismo DEVOLVER a la parte demandada la suma de  

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA  PESOS M/CTE 

($852.230), por concepto de saldo a favor, y los dineros que llegaren con 

posterioridad; pagos y fraccionamientos que habrán de efectuarse por parte de la 

Oficina de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente y déjense las constancias del 

caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  
 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR- MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001400302720190070601  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADOS: HENOT ZANABRIA GONZALEZ 
 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Llega al despacho el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

contra HENOT ZANABRIA GONZALEZ, a efecto de resolver sobre la aprobación a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante.   

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S    

 

 

En lo que toca a la liquidación del crédito que presenta la apoderada de la parte 

demandante a (folio digital 21-23 C-1 Origen), una vez cumplido con el traslado 

correspondiente, la parte demandada guardó silencio al respecto.  Se advierte que la 

misma se encuentra ajustada a las prescripciones legales, siendo del caso su 

aprobación, así mismo este despacho procederá a actualizarla aprobándola en los 

siguientes términos: 

 

 

Resumen  

Asunto Valor 

Capital pagaré # 455005564 $ 23.160.976,00 

Capitales pagaré 9618601 $ 4.744.317,00 

Total Capital $ 27.905.293,00 

Total Interés Mora de 1-02-2021 a 26-08-2022 $ 11.373.118,81 

Intereses de mora pagaré  # 455005564 de 2 de enero 
de 2019 al 31-01-2021, estimados  por la parte actora  $ 9.732.995,00 

Intereses de mora pagaré  # 9618601de 2 de enero de 
2019 al 31-01-2021 estimados  por la parte actora $ 989.738,00 

Total a Pagar $ 50.001.144,81 

Costas aprobadas con auto de 8-02-2021 $ 2.004.016,00 

- Abonos $ 525.933,56 

Costas después de abonos directos reportados  $ 1.478.082,44 

Neto a Pagar a 26-08-2022 $ 51.479.227,25 
 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito conforme lo señaló la parte actora, por 

la suma de $ 38.658.026 al 31 de enero  de 2021.  

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación del crédito practicada por el Despacho, en los 

términos que anteceden. Los detalles se incluyen en la tabla  que se adjunta, la cual 

hace parte integral del presente proveído.  
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TERCERO: Tener como valor total de la liquidación del crédito la suma de $ 

51.479.227 al 26 de agosto de 2022. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  
 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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2022. 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR- MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001400302520190074501  
DEMANDANTE: BAGUER SAS 
DEMANDADOS: JOSE LEONARDO AMADOR MEDINA 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

 

Llega al despacho el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BAGUER SAS contra 

JOSE LEONARDO AMADOR MEDINA, a efecto de resolver sobre la aprobación a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante.   

 

C O N S I D E R A C I O N E S    

 

En lo que toca a la liquidación del crédito que presenta la apoderada de la parte 

demandante a (folio digital 34 C-1 origen), una vez cumplido con el traslado 

correspondiente, la parte demandada guardó silencio al respecto. Se advierte que la 

misma se encuentra ajustada a las prescripciones legales respecto a los intereses 

estimados, siendo del caso su aprobación, así mismo este despacho procederá a 

actualizarla aprobándola en los siguientes términos: 

 

 

Resumen  

Asunto Valor 

Capital $ 550.000,00 

Total Capital $ 550.000,00 

Total Interés Mora de 18-06-2017 a 30-11-2021 $ 620.433,00 

Total Interés Mora del 1-12-2021 a 26-08-2022 $ 118.991,08 

Total a Pagar $ 1.289.424,08 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar a 26-08-2022 $ 1.289.424,08 
 

 

Por otra parte, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 75 del C. G. P. se 

RECONOCE PERSONERÍA a la profesional en derecho YULIANA CAMARGO GIL 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.095.918.415 y tarjeta profesional No. 

363.571 del C. S. de la J., como abogada de la parte demandante BAGUER S.A.S., en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Se deja constancia que, conforme al Certificado de Antecedentes Disciplinarios de 

Abogado No. 1186347 emitido por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, la 

referida abogada no reporta sanción que impida el ejercicio del cargo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito conforme lo señaló la parte demandante, 

por la suma de $ 1.170.433 al 30 de noviembre de 2021. 

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación del crédito practicada por el Despacho, en los 

términos que anteceden. Los detalles se incluyen en la tabla que se adjunta, la cual 

hace parte integral del presente proveído.  
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TERCERO: Tener como valor total de la liquidación del crédito la suma de $ 1.289.424 

al 26 de agosto de 2022. 

 

CUARTO: Reconocer personería a la togada YULIANA CAMARGO GIL en calidad de 

apoderada judicial del actor. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  
 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 153 del 29 de agosto de 

2022. 

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 007 2019–00852- 01 
DEMANDANTE: VICTOR SERRANO AVENDAÑO 
DEMANDADOS: SOFIA BLANCO, JAIME ENRIQUE GUTIERREZ BLANCO 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En atención a lo solicitado por el actor respecto a la entrega de depósitos judiciales, se le 

hace saber que, una vez revisado el plenario, evidencia este despacho que mediante auto 

de fecha 23 de julio del 2021 (folio 07 – C1) se ordenó la entrega de los dineros hasta la 
concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas. Bajo ese orden de ideas, 

corresponde al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 

Bucaramanga, proceder con la elaboración y entrega de los mismos. Por lo tanto, 

cualquier información relacionada, debe ser solicitada al correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En virtud de lo anterior, estese a lo dispuesto en el precitado proveído y, en lo sucesivo, 
diríjase al área de depósitos judiciales para tales efectos. Se le hace saber a la parte que, 

a dicha área, corresponde la elaboración de las órdenes de pago. 

 

No obstante, sea pertinente indicar que conforme obra en actuación de fecha 27 de julio 

del 2022 -visible a través de la página web de la Rama Judicial-, registra lo siguiente: 

“Se elaboró Orden de Pago No. 2022002942, a favor de Víctor Aurelio Serrano 

Avendaño”. 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
  
 
 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR- MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001400302920200030501  
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL CASA CON DAVID NIT 900221849-9 
DEMANDADOS: GERARDO VILLAMIL C.C. 91.239.236 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Llega al despacho el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CONJUNTO 

RESIDENCIAL CASA CON DAVID contra GERARDO VILLAMIL, a efecto de resolver 

sobre la aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 

y objeción a la liquidación elevada por la parte pasiva junto a solicitud de terminación.  

 

Para resolver, téngase presente que a favor de las presentes diligencias figuran 

depósitos judiciales por $ 58.419.430,34.  

 

ANTECEDENTES 

 

La parte demandante allega liquidación de crédito actualizada con los cánones de 

administración generados con posterioridad al mandamiento de pago. Añadiendo que 

las costas liquidadas en su momento no guardan equivalencia, por cuanto las sumas 

ordenadas a pagar dentro del mandamiento de pago, actualmente superan los 

$39.000.000. 

 

Por su parte, el demandado a efectos de objetar la liquidación del crédito presentada 

por la parte demandante, adjunta una nueva liquidación en la que se observa una 

diferencia de intereses de la una a la otra por la suma de $115.046. Aunado a ello, 

manifiesta no estar de acuerdo con el valor de costas pretendido por el extremo 

activo, por cuanto, el Juzgado de conocimiento en su momento ya liquido las mismas. 

 

Por tanto, señala que el valor del crédito, intereses y costas, el cual asciende a la 

suma de $41.357.982, se cubre con los títulos judiciales existentes por el valor de 

$55.432.431,33, razón suficiente para que se decrete la terminación del proceso por 

pago total de la obligación, ordenándose la entrega de títulos judiciales al demandante 

por la suma de$41.357.982 y la devolución del saldo a su favor. 

 

Finalmente, el demandante al descorrer el traslado a la objeción, se mantiene en los 

valores expuestos en la liquidación de crédito por el presentada, sin embargo, de ser 

necesario que se modifiquen los intereses moratorios calculados de advertirse 

inconsistencias en su cálculo. 

 

Respecto de las agencias en derecho, se mantiene en su posición al considerar que 

en el mandamiento de pago se ordenó el pago de las expensas e intereses moratorios 

que se siguieran causando, las cuales han aumentado de manera considerable. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver, sea primero precisar, que si bien, el extremo pasivo guardo silencio en 

el término del traslado de la liquidación de crédito presentada el 03 de noviembre de 

2021 y el cual se surtió del 16 al 18 de agosto de 2022, lo cierto es, que desde el 8 

de noviembre de 2021 el demandado allego escrito objetando la liquidación de 

crédito, pronunciándose sobre la reliquidación de costas pedida por el demandante y 

solicitando la terminación del proceso por pago total; por lo que, resulta apenas 

procedente el estudio de la objeción presentada por el demandado. 

 

Ahora bien, al estudiar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 

obrante a folio (4 C-1Ejecución) se observa que da cumplimiento a lo ordenado en el 

mandamiento de pago y auto ordena seguir adelante la ejecución vistos a (fl.10 y 31 

C-1 origen), sin tener en cuenta los títulos judiciales existentes para la fecha de la 

presentación de la liquidación. 
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Por otro lado, la liquidación allegada por el demandado, no precisan los errores 

puntuales atribuibles a la liquidación objetada, pues en ella se limita a indicar que 

esta no se ajusta a lo establecido por la Superintendencia Financiera, arrojando en su 

liquidación una diferencia en interés. Razón suficiente para declarar no probada la 

misma. 

 

Ante ello y como quiera que además existen títulos judiciales los cuales deben ser 

imputados en la fecha de su constitución, el juzgado modificara la liquidación de 

crédito con corte al 21 de octubre, imputando los abonos provenientes de los 

descuentos que se han realizado en virtud de la medida cautelar al demandado por $ 

58.419.430,34, conforme lo prevé el artículo 1653 del C.C. en concordancia con el 

artículo 2495 ejusdem, esto es, primero a costas, luego a intereses y por último a 

capital. 

 

Ahora bien, previo a ello es necesario resolver respecto de la reliquidación de costas 

expuesta por el demandante, como quiera que ello, de ser aceptada, se vera reflejada 

en la imputación de descuentos en la liquidación de crédito. 

 

Refiere el demandante, que es procedente la reliquidación de las agencias en derecho 

en un equivalente al 15% y teniendo en cuenta que en el mandamiento de pago se 

ordenó el pago de las expensas e intereses moratorios que se siguieran causando, las 

cuales han aumentado de manera considerable. 

 

Al respecto, es importante acotar, que el Juez de conocimiento al momento de fijar 

las agencias en derecho aplico el equivalente del 10% sobre el capital ordenado en el 

mandamiento de pago, sin la previsión de las cuotas de administración que se 

siguieron causando hasta la fecha de su tasación, esto es por la suma de $18.224.194. 

 

Adviértase también, que no existe nadie más calificado para determinar el porcentaje 

para la fijación de agencias de derecho que el Juez de Conocimiento, el cual, le está 

permitido moverse entre los rangos fijados por el Acuerdo PSAA16-10554 del C.S. de 

la J., por lo que, mal haría este juzgador cambiar los porcentajes tomados por quien 

tuvo conocimiento de primera mano de las actuaciones y tramites surtidos al interior 

del trámite.  

 

Aunado a ello, es oportuno precisar, que el demandante tuvo la oportunidad procesal 

para atacar la fijación de agencias y tasación de costas realizada por el Juez de 

conocimiento conforme lo dispone el numeral 5 del artículo 366 del C.G.P., y no lo 

hizo. 

 

Así las cosas y como quiera que en auto del 5 de abril de 2021 se aprobaron las 

costas al interior de las presentes diligencias, proveído debidamente ejecutoriado, 

queda claro que la inconformidad del togado no se presentó en oportunidad, por 

ende, deberá estarse a lo dispuesto en referido proveído. 

 

Despajado lo anterior, a dilucidar la liquidación de crédito que se aprobará en los 

siguientes términos: 

 

Resumen Obligación Cuotas de Administración Apto 901 Torre 1 

Asunto Valor 

Total Capital $ 26.091.101,00 

Total Interés Mora al 21-10-2021 $ 12.953.681,77 

Costas aprobadas con auto de 5 de abril de 2021 $ 1.859.919,00 

Total a Pagar a 21 -10-2021 $ 40.904.701,77 

Abonos  $ 58.419.430,34 

Saldo a Favor de la parte demandada  $ 17.514.728,57 

Neto a Pagar a la parte demandante  $ 40.904.701,77 

 

De acuerdo a la anterior liquidación con los dineros que se encuentran a órdenes del 

presente se cancela la totalidad del crédito. Sin embargo, en cabeza del demando 

estaría pendiente el pago de los honorarios del secuestre por valor de $ 180.000, 

como quiera que se llevó a cabo la diligencia de secuestro respecto al inmueble 

identificado con M.I nro. 300-315088 el día 13 de julio de 2022, por lo que, los saldos 

a favor de las partes deben modificarse en dicha suma, así: 

  

Resumen Obligación Cuotas de Administración  Apto 901 Torre 1 
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Saldo a Favor de la parte demandada  $ 17.334.728,57 

Neto a Pagar a la parte demandante  $ 41.084.701,77 
 

De conformidad con lo expuesto se tiene que con la suma de $ 58.419.430,34, la 

cual se encuentran a órdenes del presente proceso, se cancela la totalidad de la 

obligación, quedando un saldo a favor de la parte demandada por la suma de 

$17.334.728,57. Por lo anteriormente expuesto, este despacho ordenará la 

terminación del presente proceso por pago total de la obligación y en consecuencia 

el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en esta instancia, ordenando 

hacer entrega a la parte demandante la suma de $ 41.084.701,77.  

 

Así mismo se entregará a la parte demandada la suma de $ 17.334.728,57, por 

concepto de saldo a favor, y si llegaren con posterioridad, sean entregados a la 

misma; pagos y posibles fraccionamientos que deberán efectuarse por medio de la 

Oficina de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar no probada la objeción presentada por la parte demandada, por 

lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO Aprobar la liquidación del crédito practicada por el Despacho, en los 

términos que anteceden. Los detalles se  incluyen en la tabla que se adjunta, la cual 

hace parte integral del este proveído.  

 

TERCERO: Declarar TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Singular adelantado 

por  CONJUNTO RESIDENCIAL CASA DE DON DAVID P-H contra GERARDO VILLAMIL 

LEÓN, por pago total de la obligación. 

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 

debidamente practicadas dentro de la instancia, entregándose los oficios de 

desembargo a la parte demandada. Líbrese las comunicaciones correspondientes. 

 

QUINTO: ENTREGAR a la parte demandante los títulos judiciales por valor de 

cuarenta y un millones ochenta y cuatro mil setecientos un pesos M/CTE ($ 

41.084.701.77); así mismo DEVOLVER a la parte demandada la suma de 

DIECISIETE MILLONES TRECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/CTE ($17.334.728,57), por concepto de saldo a favor, y los 

dineros que llegaren con posterioridad; pagos y fraccionamientos que habrán de 

efectuarse por parte de la Oficina de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de esta ciudad, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEXTO: DENEGAR la petición de actualización de las agencias en derecho, por lo 

expuesto en la parte motiva.  

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente y déjense las constancias 

del caso. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  
 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 004 2021–00032- 01 
DEMANDANTE: BAGUER S.A.S. 
DEMANDADO: YURY TATIANA CARTAGENA MANTILLA 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En concordancia con lo dispuesto en el artículo 75 del C. G. P. se RECONOCE 

PERSONERÍA a la profesional en derecho YULIANA CAMARGO GIL identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.095.918.415 y tarjeta profesional No. 363.571 del C. S. de 

la J., como abogada de la parte demandante BAGUER S.A.S., en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 

Se deja constancia que, conforme al Certificado de Antecedentes Disciplinarios de 

Abogado No. 1186347 emitido por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, la referida 

abogada no reporta sanción que impida el ejercicio del cargo.  

 

 
NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 153 del 29 de agosto de 2022. 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 019 2021–00552- 01 
DEMANDANTE: PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS 
DEMANDADO: MARTA LUZ TOVAR SALAS 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, para lo que estime pertinente, 

la constancia de inscripción emitida por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE BUCARAMANGA en relación con la medida cautelar decretada mediante 

proveído de fecha 24 de septiembre del 2021 (folio 02 – C2) respecto al bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-346607 denunciado como propiedad de 

la demandada MARTA LUZ TOVAR SALAS.(“RtaORIP”) 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
  
 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 

Firmado Por:

Cristian Humberto Lizarazo Zabala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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